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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 64. TEGUCIGALPA, MARZo 21 DE 1890. NúMERO 634. 

PODER LEGISL.!.TIVO. 

Actas de las sesiones extraordinarias del 
~acional. 

Represe!ltante po~ el Departamento de Y oro. tiva: que no obsta.nt~ esto, opinaba por que· 
se ~:teosa de ooocurrlr á la.s sesiGnes de la se apruebe el parecer de lo¡;¡ Señores Repre-

1 presente Legislatura, por estar desempeñan- eentantes Matate Brito y Trejo. El. Señor 
Ccngreso do las Carteras de Hácienda y Gobernación; Secretario Membreño mamfestó: que cierta-

PODER EJECt"TIVO. 

GOBERNACIOX.-A..cuerdo reoohiendo una solici_ 
tud del Alcalde Auxiliar de la aldea de Quezailica.' 

I~STR'CCCIOX PUBLICA.-Acuerdo tn que se ad
mite la renuncia a1 Señor Don Ramón Jerez, de 
la Dirección de Ll Escuela ~octurna, y se nom
bra en su ·lugar al Señor Don Fernando Quinta
nilla.-Acuerdo en que se aprueba el nombra 
miento de Decanos de las facultades de 31edicina 
CirujÍ<I. y Farmacia, Jurisprudencia, CC. PP. y 
So<:iales.-Acuerdo en que se incorpora, como 
Xédico ~ Cirujano, af Señor Don Brígido Muñoz. 

HA.CIENDA..-.A.cuerdo man.dando·pa.,crar-á Don Gre
gorio Rodríguez uua cantidad de dinero. 

CO:\-lUN!CACIONES OFICI.A.LES. 
PO DER. JUDICI.A.L. 

Voto p:u:titular y sentencia en la criminal in:>truída. 
contra Teodoro ~ehring, por el delito de defrau
dación fiscaL 

A VISOS OFICIALES. 

PODER LEGISLATIVO. 

y 2.0 de dos solicitudes, ambas con fecha mente la exeusa del Señ'>r Diputado Martí-
12 del corriente mes, tma- delJ?eñor Liceo- nez estaba consignada en nn oficio _escrito en 
ciadó Don Cornelio Mídenc~?, Diputado por papel común, el uiísm:> que se entregó á los 
el Departamento de. Choluteca, y la otra, del Señores Representantes Matute Brito y Tre
Señor :Pon Miguel Gui1léo, Representante jo; y que lol! individnos de la comisión no 
por el de Olanciw, ~n las q11e piden. se les devolvieron dicho oficio, sino la solicitud, 
exima ·de tomar asiento en las actuales se- en papel sellado, que acaba de leerse. Su
siones del Congreso, . por estar. enfermos. ficientemente discutidos, exca~a y dictamen, 
El Señor Diputado Pre3idente aeordó qne los- se aprobó é;te por nriaoimida.d. Igual a
referidos documentos, con sus anexos, pasen cuer·lo reeay6· en la solicittid del Señor Di
al díétamen de los Señores Representantes put.ado Gaillén, <¡ue también fué sometiila á· 
Matute E rito y Trejo, á q•lienes se nombró la deliberacióa df\l Congreso. 
para formar la. comisión de excusa9• · 3. o-Abiert'l. la discllSión sobre la. excusa 

Se levantó la- sesión.-lfannel Gamero, D. del Señor Representante .Midence, hizo use 
P.-Jesús Inestroza, ·D. S.-Alberto ~em- de la palabra el Señor Diputado Fanes y di-

b - D S J-O: que eHnotivo.que la COmisión tuvo para _ reno, . . 
pedil" se deseche. h. excusa del Señot Diputa

Sesión del veintiocho de F~brero de ·mil- do por Cholutec'l, e> que las certificaciones. 
ochocientos noventa, en Santa Bárb1ra. · de los Facalta,tivos carecen de la formalidad 
- Presidió el Señor Diputado Ga.ínero, con del.jttrame!MO: qae esto no es sustanciaJ, por
asistencia de los Señores R~presentantes Al- qne los M6Jieós-qaedan siempre; moralmente-, 
V!\rado {Don Miguel Antonio), Bendaña,· resi>onsables por lo que certifiquen; y que no 

A-CTÁS Cabrera, Castillo, Díaz (Don Pedro David), sería jasto el oo admitir la ex:ca...<:a~ que está 
DE u.s sEsiO::s-ES EX'l'RA.óltt>~ARIAS D'I!:L co~ Di.az (Don Rémigl.o),- Dnrón, Espino, Flo bien comprobada; por lo que pro.pouia que 

GRESO NACIONAL. ~, Fortín, Fanes, L?pez, Madrid, Matate se rés?lviera·favorablementeel pedimento def 

Sesión d~l veintisiete ·ae Febrero de mil 
ochocientos novent!l, en Santa . .Bárbara. 

Presidió el Señor Diputado Gamero, con 
asistencia de los Señores Representantes Al
vsradó (Don Miguel Ant&nio), Bendaña, ca
brera, Castillo, Díaz (Don Pedro David), Díaz 
(Don Remigio), Duróo, Espinó, Ftores, For
tín, Fnnes, L6pez, Madrid, Matat.e BritG, Mi
lla, Pineda, Plana<~, Quirós, Reyes, Romero, 
Tábora, Trejo, Vá.squez, Velá.squt>z, Vidau
rreta, Zelaya y los SecretArio.q Inestroza y 
Membreflo; habiéndose excasado, coa ca asa 
legal, los Señores Diputados A!Varado (Don 
Francisco), Bográ.n y Bnstamanw. 

1. 0..-Fa~ leida. el acta. de la sesi6n prece
dente; y puest.' á deb:\te, mereció llL aproba
ción de la Cámara. 

2.-Para presentar el proyecto de cont~
taeión al MeAsaje del s~ñ-?r Presiaente de la 
República y abrir dictamen sobre~~ PMto 
de Unión Nacional, faeron d~ignados los 
Señores R!!presentll.ntes Z •lay'l, Ben<iaña y 
Bustamante. 

3.0-l.s Secretan;¡ dió Cltenta:-l. 0 <le nn 

Brito, Milla, Pined~ -Pla~, Qnirós, ;é- señor Dipo.tado lfidence. Considerada la
yes, Romero, Tábora, Trejo, Vásquez, Ve" moción, el Señor Representante Matnte e~
lásqnes, Vidaarreta, Zelaya y los Secretarios puso: que el Señ<tr lJipntado Fun~, como· 
Inestroz~ y Membreño; habiéndose e~cnsado, Repcesentant.e y como Abogado, había de· 
con cansa legal, los ·señores Diputa.dós Al va· saber las leyes: qae enando é:Sta.s. son clar:1s,. 
rado, Bográn y Bnstamante. como sucede cori 108 atríeolos 40 y 41 del 

1.0-Leída el acta de la sesión anterior; Reglamento Interior del Congreso, es ne::e--
fné apróbada. sario -aplicarlas a.l tenor de sn contexto; y 

2.e-Se dió cuenta de las ex~ dirigí· qut>, si los artícnlos citados exigen que las. 
das pór !os Señores Dipatados Mariínez, Gni- excusas por eaferm~la-1 sa comprueben con 
llén y Midence, y del dictamen de los Seno- certificaciones j;tuda~ de F ~ea!tativos, así 
res Representantés Ahtute Brito y Trejo, d~heu justificarse. El S<lñor Dipata4_o :;'u
quienes fueron ae parecer qae sé &e-'pten }a¡¡ nes, manifestÓ: qu~ Cret3 que S~ tratab~ d~ la. 
dos -pt"ime~ por ser Ilega(es y estar debida- interpretación de una ley, y que al vedi· 
mente jllStiticada.S, y que st- deseche la. últi• carlo, se ha de buscar su racional ;;en· 
m.a, por carecer del segando de dichos reqaí- tido: qne no siendo esencial el jurame::to 
si tOE:, obligándose, en conseeaencis, a1 Señllr en las expresadas· certificaciones,. insiste en la 
MidenM, á. que concurra á las presentes se- moción que él h" hecho. El S~ñ.)r Repre
sione!'. Puesta á. d:.>bate la excasa del . Señor sen tan te Matute Bñ.to, replicó: qa.e el Regla· 
Diputado Martínez, con el dictamen de la mentr> en est~ punto no se ha separado de las 
oomi:Jión, en la parte qae á. ella ~e reñere, ob leyes comunes, ea las que se previene que !os 
servó el Señor Dipata•lo FO.nes qne el Con- testigos den sus deposiciones b1.jo juramento. 
greso no tenía conocimiento de la solicitad El Señor Diputado Iaestrou hizo presen~e: 

en qne el Señl)r Representante lHrtíaez pide que l'>s Fa.ea.ltativos no son testig.:>S comunes, 
se le exima de tom~r asiento en la Legislatu- sino ea!iñca1os por sn carácter profesio!laL 

oficio, datado el 26 dd roes en curso. en qne ra, paesto qne lo que leyó fe Secretaría fué que el j11raíoento por sí y ante sí no es ver
el Señor J.ioenciado D<>n Simeón :M-trtín"z, nn oficio, como s~ expresa. en el acta respec darlero jararnent•>: q•te él distingae en !o-
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documentos las ritualidades pro-forma y los S..si6n del cuatro de Marzo de mil ochocien- Mensaje presidencial, r.ot6 el Señor Diputa. 
de pura fórmula.; y que es de Ja.s segaadaS- la tos Bovenh, en Santa Bárbara. do Fo»es que no era propia la redacción de 
-que se omitió en las <..-ertificacíones que á su Presidió el Sefior Diputado Gamero, con a los pasajes que dicen (]ongre.>lo &traordina 
memorial. acompañó el Diputado Midence. sÍ8tlilncia de los Séiiores Representantes Alva- rir-7 siendo que. sólo las t>esion(>s St)n las ex
Alternaron en la disensión los Seiiores Pipu rado (Don Miguel Antonio}, Bendaiia, .Bográo, trzordinarias. El Señor Secretario Ioestro?Ja 
tados Ine~>troza y Matute Brit.o, reforzando BI_IStamante, Cabrera, C3stillo, Díaz (Don Pe- dijo; qtre no- veía diferen<->ia en el fondo de los 
sns rel'pectivo;¡ argumento;:, hasta que; cerra- dro Davhi), Durón, Espino, Flore~, Fortín, párrafos que se estaba.o discutiendo, pue~ a.m
do el debate, se procedió á tomar votación 1 FuneiÍ, López, Madrid. Matute Brito, Milb, bnl'l Han ignale~, dis.::repantlo únic'lmente en 
nominal, y resultó que los Señore!'> Re¡:>re<>en 1 Plana.~ Quir6.~, R.ey~s, RomE-ro, Táb,..ra, TrP.- m~teri:\ de construcción gram,.tic~l. C.erra· 
tan tes Fanes, Bendaña, Zelaya., Piaoa$, .J-ó j~, V á><qnez, V elbqo.ez, Vidao.rre~ Zelay.s y d:\ la_ deliberación, se aprobó por mayoría d~ 
pez, Tábora, Milla, Velá.squez, Díaz (Don Re· los Secretarios Inestroza y Membreúo; hahiért- \"Otos el párrafo primero del proyect() de tos 
m:igio}, Cabrera, Romero, Fortfo, Díaz (D!ln ~ose excusado pnr causa de enferme<l~d, l<~s S .. ñores Diputados Z9laya y Bendañ<l. 
Pedro David), E~ino, Vidaurreta, Uadrid, Señor..s Diputados Ah·arado (Don Francit'co-) 5-..<'-Igaal aprobación mereció el párraro 
Castillo, Alvarado (Ooa Miguel Antonio), y Díaz (Don Remigio). ~ndo de la respu-esta form~!ad·-\ p >r la. llli~-
Dnrón, Qnir6~, Flor~s, Gamer<"', Inestroz.l y 1.0-T.efd~ el acta anterior, íué aprob:dit.. yorb de los individuos q•te corap'l;H!'l h. C->-
1\fembreño, estu~i~ron·por b moción, y por el 2 .. 0 -Se dió cuenta de un Mensaje que el Jía misión. 
-dic~men los Señores Diputados Matnte.Bri· de ayer dirigió_,.el Señor Presidente de la Re· ~.0--41 discutirse el párrafo tercero. de uoo 
"to, Trejo, Vásquez,· Reyes y Pine~a. pública, por medio del cnal somete á la consi- y otro proyecto, manifestó el Señor I>ipatado 

Se levant6 la sesión.-Manael Gamero, D. eracióa del Congreso el Convenio hecho en Bastamante qne no había aceptado el de los 
P.-.Tesús Ine~troza, D. S .. -Atberto Me::n Lt)ndre~ el día 11 de Noviembre de 188~, en- Señores Zela.ya y Bendaña, porq~ aunqne 
breño, D. S. tre el D~tor Don Adolfo Zúniga, como A- Centro--América se una, no será respetable an

gente financiero. del Gobíerno de la Repúbti- ie la Potencias extranjeras. El Señor Dipata
Sesión -del tres de !\larz'.> de mil oohocien- ~·de Hond~raJO, por u·na parte y "The Honda· do Bendaña replicó: que era innegable la res· 

"tos ooventa, en Santa Bárbara. ras Company Limited," 1\l)r la ot......_ con el oh- tabTd d atl ' rt. to-A · · 
Presidió el Señor Diplltado Ga.mero, con jeto de modificar la éont:a~ celeb;;da e.ntre la · ::1 ve: ~:e fo;.:ara::en~a:;:¡:n ;ació~l~c:i:: 

asistencia de los Seflores Represeutantes Al· 
República de Honduras y el Señor Wílliain oo Repúblicas en que hoy se encoentra fra.c-

varadc:. (Don Francisco), Alvarado (Don Mi- B"ln· o ay, ·f!t ¡• de Febr· ero de 1 s·s7. T -~do ~A-. - d I .. "6 1 Se- Di tad B ..- ~ ~· ........ e1ona a. os1stt e nor . po o asta-
gnel Antonio), Bendañ.a, Bográu, Bll.Staman- bié"n el convenio en referenei"- se a.oo.rdó pa-
t.e, CabEera, Castillo, Diaz (Don Pedro David), ..., mantEe>, manifestando que aceptaba que las o--

safio,- con el Mensa)· e y sos anexO<;!, al díetamE'n t-" no"i"~s tn"b.nta ..... n un r-~to re)atí"v" 
Durón, Espino, Flores, Fortín, Ft~nes, L 6pez, de los Sen-ores R-epresent .. n•-. V1" "-'-u-pre•A, ·~ ...., ""'"' ·- "~..-~~ v-

.. ""'" Wl. • ..... áCentro-Amériea unida, pero que no está de 
Madrid, :M,tute Brito, Milla, Planas, Qairó~, Alvarado (Don Francisco), PJan:¡s, Reyes y a-cuerdo en cna.n~ á la. idea general de que, 
Reyes, Ro_mero, Tábora, Trejo, Vá..~ez,_ .V.e- D1' .. z· (Don P-edro D~v,·d). 1 . 1 "6 d 1 • 

V d ~ .. por a stmp e nnt o e as cmoo Secciones, és-
lásquez, 1 aurreta, Zelaya y los :SecretanGS 3 o S . , a· . "ó , l d . ás 
T_-__ ,. b - -Se a.<. • • .- e pn~te!"OO 8. \SCUSl O generat OS OS tas Se htcieron m res~tables para Jos Esta· 
..ure::~troza y .w.em reno. exca~,.pér causa . . d . ,A "ó -...-: . d 1 Se 
1..._1 1 c..- D" ~ ta. 3 A D' (.,.,.,_ . ..,_.. . ) proy.eetos e con .... stact u aT .w.ensa.Je e - d'os de primer orden. Se aprobó ·sin modifica-
=-s .... , e oenor lpa •.zv ¡az uun no::ualgJO .. - p "d d .laR úb'" a. . 

1 0 F é 1 , d ob d el et d 1 uor res1 ente e - ep .1ca, presenta os, el ci6ñ el párrafo del proyecto de los Señores 
_.
6

- -tea. et a y: apr a a a a e- a. se- primero, ~r los Señores Representantes Zeta- o· t d Z l B d -S1 0 aa nor . . . r-- . 1pu a os e aya y en ana.. 
2.&-Se dió eueata del díct4men emitido ya Y ~nda~a., Y el segundo, por el Señor Di· 7.0 --Sometidos á de9ate los párrafos cnar· 

-por los Señores Dipntados Zelaya, Bendaiia ~utado ~astamante; é3to en virtud de no_ ha: tos d.e1os proyeetotl, el Señor :Piputado Tá
y Bastamante sobre el Pacro de Unión Pro- ber podldo pon~~ de aeae_rdo I~s tres m1em- ~ra.~zo uso de la palabra, y expuso: que el 
visi&nal de los ~inco E~os eentro-america- brea. de la Oom.vn6n. El Seuor:Dtpu.tado Bus- medio de la guerra para haeer la U oión Na· 
~firmado por Ja Dieta-de San Salvador, el taman'fe, manih~ó: que.los proyec~s qO: ea!' ci._onal, al qne se re.fieren.los Señores D_iputa· 
1~ ~e Octubre. último; siendo él pareeer de la colegas Y él-habU:O formulado,. Jl'O dlSerepa.óa.n dos Zela.ya y Bendaiia, oo era aceptable ea.. 
Qomisión que se apruebe, sin refol'Ula:, el.Tra- en p.n_nto~ Sllshn:Ia]e.q; pero. qo.e sí llamaba la esta ve?., porq~e las últimas págiMs de la His
~0 en -referencia, por hallarse en armoQía. ateactón de h Camv.a soore qae en. ei d.e los toria de la AmP.rica Ceutral registran claros 
-oon lo preceptuado ea el primer- aníealo .. de Señores Dipntsdos ~~.a y :8-endaña se-acepta testimonios de que, M adoptar aquel elemen
~t;~estra Carta Constitutiva,.lo mismo que con la gnerr•> ~omo úl~mo extre.nw, para ~~var_á tu, se aleja eada día más y mái la realización
~ ~piracio~ y sentimientos del pae~lo cab~ la U n:6n N~o~ Contestando a 10 dt- del bello ide~l de la unidad de la patria: qae, 
f;londnreño~ y porque él contiene tos p.roeedi· cho, el_Se~~r Dipo.tad.o Zel~~a,. expuso: qne por otra-parte, un e:spíritu pacifico faé el qa& 
~ntos más atinados para llegar-al ideal que l~s do:' ~ndtvtdnos de l~Ooou~tó_n que_ ba'bia,n presidió á los Delegados de l.a Dieta de San 
~persigue. Paestos á disensioo general el dtsent.i{io ~el . parecer del S~nOI" D1pnta.do Salvador a.l ajasta.r el convenio de qu.a ya tie
Pacto y el dictamfil, no merecieron observa- Bnstam ;nte, no proclamaban la ·~uerra com > nen conocimiento los Señores Representantes; 
.ción alao.na.. medio para. .unir á Centro-América, sino q'le y que, por tanto, no ~rh oporto.lio que en la 

3.0 --:-'"'En seguida se sometió á debate el se concretaron á oonsignar una reminiscencia. oontestaeión al Mensaje se ha.blara de gne~ 
-preembnlo det Pacto de_ U ni.6~ PT1)visional bi.st6riea.. co1J10 medio para la. Unión. El Señor Dip,a-
-de los Estados de Centro-América. y el Se- El Señor Representante Bendaña. agregó á tado Zelaya agregó á. lo 1ue había dicOO-
iíor Representante Alva.rMio, dijo: qae ha-- lo expuestl) .por el Señor Hipatado Zelaya, cuando se disentían en gener:al los pNyectolll 
.biendo figurado él como Delegado j>or .Hon qae .algunas veces se hace {H"eciso oourrietAlu qu¿ él como i-n di -.i.luo del ejército no podía 
-dora~, en la Dieta de San Sa!-.ador, tendría armas para rel'-Iizar una idea civilizadüra y rehuir la guerra cuando ésta fuera necesaria. 
mneho gusto en dar á los Señores DipDtados vindicar naestros derechos, y que á. esto se~ El Señor Representa-nte Bendaña expo.so: qne 
-las explica<lioaes que neaesit~ ac<lrea de la:; aln.lido en el documento de la m~_yoria de la el triunfo de las armas es el que en grao par· 
-eláusuta.s de áquel documento. Comisió-o.. te-ha contribuido §.la unifieaeióa de Italia y 

4 .. "-Se pusieron á primera discn~i{Jn, se- El Señor Dipntado Bastama.nte observó al Alemania, p~íses civilizado~; y que si esto es 
paradl\mente y por su ofdero, l<>"s veinti"i~te Señor Representante Ben<laña, que no se dis· así, no encneotra caál sea la causa para tanta 
arúen'os de que se compone el Pacto de U cnt~ sobre si era 6 n6 coni"~niente la gu~rra, timidez eR los Señores Diputados que se opo• 
nión Nacional, y ujoguno.de los Señores Re- sico si en la contestación al Mensaje debe in- nen á qae en nn remoto caso se emplee la 
presentan tes tuvo á bien hacer uso de lapa- ~inuarse un propósito hostil contra los Jllle· g~rra oon un fin tan laudable oomo el de fa 
labra. blos centr~erica.oos, para el easo que oo Únidad Naci_ona.l.. El Señor DipntadoBa.s&&-

Se le\-antó la t:esi.6a.-Yannel G::.mero, D. acepten la Uaión. mante hizo presente al Señor Representante 
P .. -.Tesú;; In~str(lz'l, D. S.-Alberto Mem- 4."-Abierto el d~bate sobre el párrafo pri- Bendaña, qna se había apartado del pt1Dt(J 
breño, D. S. mero de los dos proyectos de contestaci6n al que se estaba discutiendo, que á nada condu~ 
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cía dilu~idar ei es legítima ]a guerra en taló 4. 0 -'-Faeron designados los Señores Repre
cual eireo.nstancia, pues ahora se trata oo sentantes Matute Brito, Durón y Trejo para 
más que de resolver sí en la respuesta al poner en manos del Señor Presidente de la 
Mensa¡e conviene sentar proposicíooes que República la contestación qne el Congreso da 
nada tienen de pacíiicaS~.-Fné .aprobado el á sa Measaje de 26 ae Febrero último. 
párrafo del proyecto presentado por el Señor ~levantó la. Sesión.-Ma.nuel Gamero, D. 
Bastama.nte. .P~-Jesús Ioestroza, D. S.-Alberto Mem-

-S. o_ Ta.mhiéa.se aprobaron, sin discusión, Toe. 'brevo, D-~ 
párrafos S.0

, 6.-o y 7. 0 del proyecto de los Se li:=============~==== 
ííoresDiputa.dos Zelaya y Bendaña, que.~ los 
eorrespondi-entes tiel formulado por ~l Señor 
Bustamante pn!ilo á discusión, ~eparadarnente, 
la Secretaria. 

POD~R EJECUTIVO. 

GOBERNACION. 
9 .. 0 -8e leyerón los párrafos octavos de u- Acuerdo resohielido una solicitud ~1 Alcalde Aux.i~ 

no y oti"o. proyecto, y después de una Jigera Un de la aldea de Quezailiea.. 
discusi6n, en que tomaron parte los Señores · - -*"-

87 

Señor Jerez,. dándóle las gracias por su~; ser
vicios; y 

2.0 -Con:fiar al referid.> Señor Quintanilla 
la Díreooi6n de la Escuela., bajo las mismas 
condiciones en que la ha desempeñado ante
riormente. -Comuníquese y regístrese. 

A.l11arado. 

AL-uerdo en que se aprueba el nombramiento de Deca
nos de las Facultacks de lledicina, Círujía y 
F8.I1DAcia, Jurisprudencia, CC. PP. y Sociales. 

S"ECRETARÍA PE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
UiSTR'üCCIOS PUBLICA. 

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1890. 

Con vista de la comanieaei6n en qoe el Se-
~etario de la Universidad Central da conoci

Represeritsntes Zela.ya., Benaaña, · Bastarnan- ;Rli:CRETA.RiA »K ESTADO BN, KL »KSPAcao 

V "d , I . d l d GOBER;_q.ACJO~-
~. 1 aarr~ta e nestroza, sostemen o os ~ . 
primero~ ~~ proyecto

7 
y los últimos el del Santa Bárbar~ MaTZ() 7 de 1890. 

Señor Diputado Bustaman~. porque dE"ja Vista la ·;su-eitnd qne ha elevado al Go-

n:s miento de haber sido electos el Señor Don 
Carlos E. Bernhard, Deeano de fa. Facultad de 
Medicina, C!rujía y Farmacia, y el Licencia
do Don Trinidad Ferrari, para la de .T nrispru
denci8-, Ciencias Políticas y Sociales, por ha· 
ber terminado su período legal las personas 
qae desem~ñaban Jos Deeanatm~ de las Fa
<mltades e:x:pr~at>; y, atendiendo-á las cuali
dades que reunen Jos expresados Señores Ber
nhard y Ferrari, el Gobierno 

más amplitud al Congresc) para eaaodo ten- biern<f~ .Alcalde Auxiliar de la ald~ de 
ga que conocer del Pacto de_ U ni6n Provisio- Qaezailica, De~rtamentó -ie Copán, para que 
nal, ~e resolvió aceptar el párrafo octavo del se devuelva á. los vecinos de aque1la aldea el 
vot& pArticular emitido por el Señor Basta- título <le unas tierras que les cedió el, Gobier
mante. no espfioly para qne se les permita también 

10.-Sin lllOdiñcación alguna aprobó Ia Cá- la libre . .administraeión de las mismas..-Vis-
tos los ilifor~a de la. CornAración Municipal mara, por mayoría de- votos, Jos párrafos 9.0 r-

IO, 11 y 12 del proyecto de los Señores Di- de Salf'José y del respgetivo GohernadQr Po-
A.CüEED.A: 

putados Zelaya y Bendaiia. lítico; Y 
Se levantó la sesi6n.-Manael Gamero, D. Con&iderando: que si bien el Gobierno, por 

Aprobar el nombramiento de Decano que 
en ellos. ha reeaído.-Comuniquese :r regís
trese. 

P.-Jesús la'!stroza, D. S.-Alberto 'Mem- acuerdo fecha 21 de Diciembre dE: 1875 eon
~1 pueblo de Sa.n José el uso común de breño, D. S. 

Al,arado. 

Sesi6n del cinco de M&rzo de mil oehocien
tós noventa, en Santa Bárbara.. 

Presidió el Señor Diputado Ga.mero, con 
asistencia de los Señores Representantes .Al· 
varado (Don Francisco), Alvarado (pon Mi 
gnel Antonio), Bendaña, Bográn, Bó.staman
te, Cabrera, Castillo, Díaz (Don Pedro Da
vid, Díaz, (Don. Re~o), Dur6n, Espino, 
Floret:, Fortín, Fnnes, López, Madrid, Mata~ 
te Brito, ~illa, Pineda, Quirós, Reyes, Ro
mero, Tá.bora, Trejo~ V ásquez, V elá.sque.z, 
Vidaurreta, Zelaya y los Seeret&ri,()s lnestroza 
y Membreño; hahiéndo dejado-de concurrir 
1el Señor Diputado Planas por hallarse enfer
mo. 

1.0 -Se di6 lectura al acta de la. sesión as· 
terior; y fué a.prob.ada. 

2~o-El Señor Repres~ntante Alvarado 
(Don Francisco), fundándose en el mal estado 
~e su salud, solicitó se le- e:rimrera de f<>rmar 
parte de la comisión designada para abrir 
-dictamen sobre el Coovenw de l..<\ndree, con 
-eluído entre el Gobierno de Honduras y "The 
Honduras Company Limited,'"- con el objeto 
de-modificar la-contrata. del ferr~l, ~ 
lebrada entre el mi.swo Gobierno y el Señor 
Williau:l Binney, el 14 de Febrero de 1887.
El Señor Di potado Presidente, tnvo á bien 
admitir . la excusa del. Señor Represen tao te 
.Alvarado (Don Francisco), y nombró en Sll 

lagar al Señor Diputado Velá...~a.ez.. 
3."-Por sn orden y separadamente sufrie

ron segando debate el preámbulo y los vein
tisiete artículos de qu6 consta el Pacro de 
Unión Prorisional de los Estados de Centro
América. 

1~ tierras de QuezaW.ca, no hizo e:&en.siva. 
tal faenltad á los vecinos de las demás- aldeas 
que oonstitnyen el Municipio del indiea.do 
pueblo; y. que, par~ prevenir dificultades, es 
conveniente hacer una justA distribución d~ 
terreno mencionado; por tanto, el Presidente 

Act1erdo E!l que se incorpora, eomo Médi<:o y Ciruja
n<>, al Séñol' Don Brígido Muñoz.. 

SBCEl!:TAlUA. X>l!: ESTADO EN EL :DESPACHO D:K 
I.RSTE'üCCIÓN PÚBLICA. 

Tegucigalpa, Marzo 15- iJe 1S90. 

ACUERDA: Tomada en consideración la solicitad en que 

Facultar al Señor Gobernador Político del Don Brigido Maií.o.z, vecino de San Migael, 
4"'o rta to d e , a· ·a Repú.bliea del Salvador, pide se le iooorp<5re uepa 'lf\en e opa.n, para. que ¡v1 a,· por .. 
·" 1 - 1 f "d en la Facultad de Medicma, presentando, al 
1~aa es p:uteP, e terreno ya re er1 o, y en- A~~ d b"d · d 

1 
d" ¡ 

tregae la qae corresponda á los vecinoB de ~to, e. 1 amente aa~nttca o, e 'P om.a 

S rri..,'Er--o-&.. ~ ~ l'h. ·~ _ . ~ ~ .. ~e obtuvo en la. Repúbhca de Guatemala; y 
an .,~ J ~ 1<lS ue ~uezatuca, qaeu. .. nuo u- l.'~"""~ • d • .3 b"d f h b" · 

· 1 -t. • . -6 ·d - • enoontrá.n ose este en u.e 1 a orm:¡ y a ~~n
ncs y otros. en a.o ... hgaet n e amoJonar su d . d h"' 

1 
Re úbl" d 

1 
Propiedad y de ...-n+<>rse ante ~.a· antori- ose Incorpora o tam ten en a _P tC3. e 

' . re-~-- ~ ·· Salvador el expresado Señor Manoz· el Go· 
dad; respecttva, pa_ra obtener el correspon- . . . , , 
d . · te. tít ' Co ·- í · . 'st bte.rno, de conformtdad con los tratado, vi. ten u.o.- mun quese y re~1 t"ese.. . 

Rnb ·AA.=~· 1 ~-- p "d .. ,.¡, gentes entre aqaellas y esta República, n ... -auo por e oenor res1 en.,.,.--

Hartínez. 

1 NSTRUCCI ON.PUBLJCA~ 
.!.euerdo en que Se admite la tenuneia al Seiior Don 

Ramón Jerez, de b..Direccióa de la Escuela Noc
. tarna, y se· nom"bra. ~ sn lugar ~ Se~ . Don 
Fernando QaintaDilla. 

SECitltTARfA.DE ESTADO E~ EL DKSPACIIODE 
I~"'STRCCCt6S t>'tBLlCA.. 

Tegucigalpa, Marzo 1.0 de 1890. 

Atendiendo á 1~ justas caaMs ea que se a
poya ei Señor Don Ramón Jerez para dimi
tir la Dirección de la Escuela Nocturna de 
Artesan<*', est.able<.i•la. en esta capital, y ha
biendo cesado los inconvenientes que tenía 
para desempeñarla., Don FernaDdo Qaintani
lla., el Gobierno 

.ACUE&Da.: 

1. 0 -Admitir la dimisión propuesta por el 

ACU:EJU)A: 

1.0 -Haber por incorporado al Señor ?,[u
fioz. como tai Médico; y 

2. 0-Qae, en oonsecuenci~, paeda ejercer su 
profesión en el país.-Comaníquese y regfs-
tre~ . 

Al"'araclo. 

HACIENDA. 
.!.cuerdo mandando pagu á Don Gregorio Rodríguez 

una cantidad de dinero. 

SltCltltTARiA. Dlt ESTADO .E~ EL DE.<>l'ACQO DE 
BA..CIENDA. • 

Santa. Bárbaro, Marzo S de 1890. 

El Gobierno 
.ACUERDA: 

Que el Director General de Renta.", por 
medie del Admini~trador de este Departamen
to, pague á Don Gregorio Rodñgae:r: la snma 
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de noventa pesos que devengó, durante el mes 
de Diciembre del año próximo pasado, como 
.Juez de Letras de esta Secei6n.-Comnniqnese 
y regístrese. 

Rabrieafio por el Señor PW5idente. 
Martf.nez. 

COIUNICA.CIONES OFICIA.LES. 

Gomayagua, Febrero 12 de 1890. 

8eñor Ministro de Hacienda..-Santa Bár
bara. 

Cá.beme la honra de informar á U. del mo
vimiento que han tenido las rentas en este 
Departamento, durante el m2s de Enero 
pr6.rimo pasado. 

Ascendieron en el mes indicado á la sama 
de$ 4.213.51!, habiendo recibido de la Di~ 

tec.ción General de Rentas, para el pago de 
las listas civil y militar, ~ :2.247.07,' que ·am· 
bas suma8 hacen el total de $ 6.460.58!. 

De esta suma se hizo la distribución §1-
guiente:-En gasto- _de las rentas, $ 439.35, 
idem de Administi-ación local, $ 387.7.5; en 
las listas civil y militar, $. 2.247.07; y en los 
haberes de trop1. v presidio, $ 444..46i; que
dando un saldo. á la Ór&m de la. Dirección 
~Bera.l de Rentas, de $ 2.941.95, el cual fné 
remitido oportunamente. 

No ha habido falta de especies fiscales en 
los puestos de venta durante el mes meneio
sado, y esta Administración, celosa por se
cundar las miras progresivas. del $o.pr~mo 
Gobierno, no omite medio .alguno, á fin de 
anmentar cada dia máS Jos rendimientos men
soaleS, puesto q~ es la base fundamental de 
una buena Administraci6Íl. Para veracidad 
& mis'3Sertoo, demuestro á Ud., oon l<l elo
CQeooia de Jos números, la· escala ascendente 
que . han teBido y tendrán las rentas en este 
Departamento, á saber: 

En Noviembre, ingreso real. .... t 8.840 9~! 
, Diciembre; , , 4.0'; 4 4&¡ 

Aumento ......... $ 

REPÚBUCA DE HONDURAS. 

baídos en la forma signiente:-en gastos de las cabeceras de Departamento; es decir la. 
]3$ rentas, $186.19~; para administración lo- primera de estas diRposicion~ atendidos sos 
cal, $113.75; pa~ el pago de sueldos, $ 981.~ términos, establece una. regla general, míen
~ tropa., ahorros, limpieza y gaeto común, tras que la segaU:da., siendo restrictiva, forma.. 
$210.51-j; quedando un sa1do á. la orden de la una exeepción:-2.0 En que el artículo 17, Ci
Direeei6n, por valor de $ 3.03o.68t, part1s!a.s vil, invocado por la m'l)'oría, no lo creo de a· 
que hacen la sama antes referida, en la. eual . i6n en el presecte caso, porqne no hay 
figuran $ 673.4Qt, pertel)ecientes al ramo (}e: : :~ciqn e:z:igid& por dicho artículo entre 
contratistas. La lista civil por ermes de E . y de Contrabando y el Reglamento de 
nero, á que corresponde el pre~nte informe, Policfa, sino qne, como queda dicho, éste Ji
importa $ 544.66!, la militar $431.25. E~ SO· mita lo qne aquélla dispone. Apoyado en ](> 

brante $ 1.387.:36~, -para. ga.st.&s de eari.ctei"ña· que antecede y de acuerdo con lo pedido por 
cional. el Fiscal recurrente, voto por que se declare: 

Según ·-se demuestra, la proditccí'6n por este .haber lagar á. la casaei6n de "la sentencia en 
mes, fné mayor á la de Diciembre ea $199.04. virtad. de estar infringidos los artículos que 
De suerte qae, las ~ntas van tomando mayor ~en de fund.unento al recurrente. 
incremento á conseenencia de haber sabido el · · T~cigálpa, Octubre 5 de 1888.-l\Iatute
consumo de agnardiente y pa,¡pel de timbre, Brito.-Trinida.d Fiallos S., Secretar:o. 
sin embargo dE: haber-~o despro'9'istos al
gunos· puestos de venta por argunos días de lo 
prhnéro, como ·se demuestra por ·~rma· 
cíones que por correo de esta feeha me ~o y 
el gasto de remitir á la Dirección General. 

Al presente, togos los pnestos de venta es
tán snrtid~s; ~in que falte en este almacén es
pecie -alguna para el consumo. 

· Los contrabandistas se persignen constan
temente, á fin de hacer desapateeer · t1 fre
caencia de semejante abuso, y poder~ por ~te 
medio, que las renta~. lleguE-n á. ~jor · pro
ducción. 

Se procura que las especies que snmi~n 
ros abastecedores se'aa. ~e la ealidad de -su 
compromiso, para '.evitar la.s constantes que
jaS ~e lás antoñdade:S y oonanm.idorea; obe
deciendo, en un todo, á las disposici~ de 
la Dirección que tan b11enos resultad()S ofre
een cada día por el- áé:erto con que se han 
dictad~ 

Sin et.Ta oosa pGr hoy, tengo el gusto de 
suscribirme del Señor Ministro, su muy ates 
to y segaro ~rvidor, 

ÚA$U.NO :IÁ.PEZ. 

PODER JUDICIAL. 

Corte Suprem~ de J astícia.~Tegucigalpa, 
Octubre cinco de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

VL<>to el recarso de ca<Jaci6n en el fondo, in 
terpnesto por el Fiscal de la Corte de Apela
eiooeEt de esta Seceión, contra la sentencia. .de 
este Tribunal, fecha doce de Setiembre aute
rior, que confirma en .oonsulta el auto en que 
~~ Inspector de Poliéía de esta capital sobrese
yó en la sumaria con~ra Teodoro N~hring, por 
el delito de defraadaciones fiscales. 

Resalta: que se alegan como infringidos los 
uticnlos 953, caso 1.0

, Código de Proeedimien· 
tos, 31 Ley de Contrabando y Defraudaciones 
Fiscales, y 50!1, número 42, Reglamento de 
Policía, en concepto de que el proceso debiQ. 
annlane y sin lugar á reposición, por no apa· 
recer el cuerpo del delito, tóda vez q-ue el fun
cionario instructor no es competente en esta. 
cabecera: 

En DiciembrE>, ingreso real ..•... ~:074c-46i Voto parta:ülar y sen~ en la criminal instruída 
4.213 5 1.1. contra Teodoro Nehfing, ·por .el delito de defrau-

Considerando: que !a Ley de Contrabando,. 
qne es. la especial de la. materia, debe aplicar
se preferentnmente.: que Je autos consta el 
nombramiento de.Inspoot<>r de Policía; y que
el artículo 31 confiere á este emplead;:, juris
dieci6n para conocer del informativo en de
litos contra Ia Hacienda., á prevención con los. 
Jueces y sin la limitaei6n a.pnctada. 

, Enero , , .•••.. 
'2 dación tiscal. 

Por tanto: la Corte Suprema, á no:nbre de 
la República, en observancia de las disposi
ciones citadas. y de los artícul\ls 17 del Có

Voto particular. 
Anmento .......•. 139 05 

Por lo que hace al mes en referencia, y á 
que se oontrae en el presente informe, no tie
ne otra cosa qne manifestar el suscrito, al Se
ñor M"mistro de Hacienda, y conclayE', asegu· 
rándole qile e& de U d. muy atento. y segdro 
servidor. 

FRA-NCISCO J. B.&.Rr>A.LES, H. 

La Esperanz~; Febrero 14 de 1890. 

Señot Ministro de Hacienda del Sapremo 
Gobierno de la RepúbliCa.-Tegacigalpa. 

Me cabe la honra de informar á Ud. sobre 
los productos a.lcanudos en este Departamen
to en el mes de Enero próximo pasado. Esos 
productos se elevaron á$ 3.547_ ug.. Se re
cibieron de la Dirección GeneTal de Renta!>, 
para el pago de los sueldos del mes de Di· 
ciembre, $ 9Sl.25, haciendo ambas partidas e1 
total de $ 4.52S.39g-, 103 cuales fueron distri-

digo Civil y 760 del Código de Procedimien-
Co2'!E Sci>RltlU DE. JusTicu.; tos, á. mayoría <le votos, por haber disentido el 

No esroy. dé aciierdo con la mayorílt. del Señor Magistrado Matute Briu-, declara: n~ 
Tribunal, al declarar sin lagar el recurso de haber lugar al recurso interpuestc; mandando 
easa.ci~n interpuesto por el Fiseál de esta Cor· devolver los antecedentes con certificación
te de..Apelaeiones, contra la Sentencia dictada -Notifíqnese.--Esooba:r.-Matuw Brito.-U
por la propia Col-te el doce del mes anterior, clés.-Ferrari.-Padilla."-Trinidad Fiallos S"? 
y en la 'Cllal confirm~ el ~oto de sobreseimio:~. 
to decretad·) en la snmuia. instruida. á. Teodoro 
N ehring, por defrandación. Fundo mi opini6n: 
-1.0 En que el.a.rtículo 31 d3 la. Ley de Con
trabando y Defraudaci()nes,- aunque h~ola.:-so· 
lo de estos delit:)~, def;.e entenderse que es ge
neral, porque al facultar á. l\)9 Inspectores de 
Policia para conocer á. preveooi6r. de las fal
tas é· instruir las sumarias r~lativa$ á esOs de 
lítos, lo haee sin ninguna limita.ci6n, mientra!> 
que el artículo '>13 del ~glamento de P<>li
cfa es especial, porque restringe esas mismas 
facultad~ D'l pu ii~ndo hacer us'l de ellas en 

etano. 

AVISOS OFICIALES. 
Durante mi ausencia queda encargado de la 

representación de mis intereses el Coronel Don 
Roque J • ..Mnñoz, coa quienes ge entenderán 
las persona..~ q_ue tit"nen 6 solicitert negociacio 
nes oon el suscrito. 

TEgaeigalpa Febrero 17 de 18~0. 

l-'n>RI.ASO VELiSQ'C'EZ. 




